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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO
(Discutido y aprobado en la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Honorable Senado de 
la República, en sesión ordinaria de fecha: martes quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021),  

según Acta número 60, de la Legislatura 2020-2021).

PROYECTO DE LEY NÚMERO 201 DE 2020 SENADO
por medio de la cual se reconoce e identifica el bastón blanco para la movilidad de personas  

con discapacidad visual.

TTEEXXTTOO  DDEEFFIINNIITTIIVVOO  
  

(DISCUTIDO Y APROBADO EN LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA,  

EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: MARTES QUINCE  (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SEGÚN ACTA No.60,  
DE LA LEGISLATURA 2020-2021.  

 
 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 201 DE 2020 SENADO  
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE E IDENTIFICA EL 
BASTÓN BLANCO PARA LA MOVILIDAD DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD VISUAL”. 
 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo 1º. Objeto. El objeto de la presente ley es reconocer e 
identificar al bastón blanco con extremo inferior rojo, como el bastón que 
identifica y permite la movilidad de personas con discapacidad visual. 
 
Parágrafo. Para efectos de esta ley, son personas con discapacidad 
visual aquellas que sufran de ceguera y baja visión en los términos del 
artículo 2º de la Ley 1680 de 2013. 
 
 
Artículo 2º. Uso exclusivo para personas con discapacidad visual. 
El bastón blanco con extremo inferior rojo será de uso exclusivo de las 
personas con discapacidad visual. 
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Artículo 3º. Entrega del bastón blanco para personas con 
discapacidad visual. Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) 
entregarán gratuitamente el bastón blanco con extremo inferior rojo a 
las personas con discapacidad visual que de acuerdo a su condición 
socioeconómica validada en el Sistema de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales (SISBEN), sea beneficiario de alguno de los 
programas sociales del Estado. Para acceder a dicho beneficio deben 
acreditar su condición de discapacidad visual. Se entregará uno por 
persona beneficiaria. 
 
Parágrafo. Para la acreditación de pertenecer a alguno de los 
programas sociales del SISBEN, solo será necesario presentar un 
documento que acredite a la persona como beneficiario. 
 
 
Artículo 4º. Formación y entrenamiento en el uso del bastón blanco 
para personas con discapacidad visual. Las Entidades Promotoras 
de Salud (EPS) deben disponer de instituciones que formen y entrenen 
a las personas con discapacidad visual en el uso del bastón blanco con 
extremo inferior rojo.  
 
 
Artículo 5º. Certificación de la calidad del bastón blanco para 
personas con discapacidad visual. El Instituto Nacional para Ciegos 
(INCI) certificará la calidad del bastón blanco con extremo inferior rojo 
para el uso de las personas con discapacidad visual. 
 
 
Artículo 6º. Asesoría en el uso del bastón blanco para personas 
con discapacidad visual. El Instituto Nacional para Ciegos (INCI), 
asesorará a las Instituciones que las Entidades Prestadoras de Salud 
(EPS) designen para la formación y entrenamiento en el uso del bastón 
blanco con extremo inferior rojo para personas con discapacidad visual. 
 
 
Artículo 7º. Día nacional del bastón blanco para personas con 
discapacidad visual. Se establece el día 15 de octubre de cada año, 

como fecha de conmemoración nacional del bastón blanco, uniéndose 
el país al día internacional. 
 
 
Artículo 8º. Uso del bastón blanco para personas con discapacidad 
visual. Las autoridades, incluidas las de Policía, deberán permitir el uso 
del bastón blanco con extremo inferior rojo a toda persona con 
discapacidad visual. 
 
 
Artículo 9º. Reglamentación del bastón blanco para personas con 
discapacidad visual. El Gobierno Nacional deberá reglamentar lo 
pertinente de la presente ley durante el año siguiente de su 
promulgación. La reglamentación deberá contener como mínimo 
mecanismos de implementación, metodología de seguimiento y 
sanciones por incumplimientos de acuerdo a la normatividad vigente. 
 
 
Artículo 10. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
El ponente, 
 

 
 
 

HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO 
                            SENADOR DE LA REPÚBLICA 
                                        
 

 
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá, D.C. En sesión 

ordinaria, virtual, de fecha martes quince (15) de junio de dos mil veintiuno 

NORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINE
     SENADOR DE LA REPÚBLIC

(2021), de la Legislatura 2020-2021, se dio la discusión y votación de la 

Ponencia para Primer Debate y Texto Propuesto, al Proyecto de Ley No. 

201/202 Senado, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE E 

IDENTIFICA EL BASTÓN BLANCO PARA LA MOVILIDAD DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL”, presentado por el Ponente 

único: H.S. HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO, publicado en la 

Gaceta del Congreso No. 1113/2020 

 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, del Acto Legislativo 01 de 2009, 

Votación Pública y Nominal y a la Ley 1431 de 2011, “Por la cual se 

establecen las excepciones a que se refiere el artículo 133 de la Constitución 

Política", se obtuvo la siguiente votación:  

 

1.PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA 

PARA PRIMER DEBATE SENADO. 

 
1.1.TEXTO DE LA PROPOSICIÓN: 

 
Proposición.  
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, haciendo uso de las 
facultades conferidas por el artículo 153 de la Ley 5ª de 1992 y habida cuenta 
de la necesidad y conveniencia de la presente iniciativa, solicito a los 
Honorables Senadores de la Comisión Séptima del Senado de la República, 
debatir y aprobar en primer debate el Proyecto de ley número 201 de 2020 de 

Senado “Por medio de la cual se reconoce e identifica el bastón blanco para 
la movilidad de personas con discapacidad visual”. 

 
Cordialmente, 

 
H.S. HONORIO HENRIQUEZ PINEDO 
PONENTE                                                                     
 

 

1.2.VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO: 

 
 

Puesta a discusión y votación la proposición con que termina el informe de la 

ponencia para primer debate Senado, publicada en la Gaceta del Congreso No. 

1113/2020, con votación pública y nominal, se obtuvo su aprobación, con once 

(11) votos a favor, ninguno en contra, ninguna abstención, así: 

 

 
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

H. SENADO DE LA REPÚBLICA 

VOTACIÓN  
LEGISLATURA 2020-2021 

TEMA A VOTAR 

 

VOTACIÓN PROPOSICIÓN FINAL  
CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO 

 
AL PROYECTO DE LEY No. 201/2020 SENADO, 

 

la movilidad de personas con disc

Cordialmente,

H.S. HONORIO HENRIQUEZ PI
PONENTE                            
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE E IDENTIFICA EL BASTÓN BLANCO PARA LA 
MOVILIDAD DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL”. 

 

(EL PONENTE ÚNICO, H.S HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEOD, SUGIRIÓ VOTAR POSITIVO) 

No. NOMBRE H. SENADOR VOTACIÓN 
 

OBSERVACIONES 

SI / NO 
O ABSTENCIÓN 

(EXCUSAS, DESCONECTADOS, HORA 
DE REGISTRO, RETIRO, ETC.) 

1 BLEL SCAFF NADYA GEORGETTE 
(P. CONSERVADOR) 

SI  

2 CASTILLA SALAZAR JESÚS ALBERTO  
(POLO) 

SI  

3 CASTILLO SUAREZ FABIÁN GERARDO  
(CAMBIO RADICAL) 

X  

4 FORTICH SÁNCHEZ LAURA ESTER 
(LIBERA)  

X  

5 HENRÍQUEZ PINEDO HONORIO MIGUEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI  

6 LIZARAZO CUBILLOS AYDE 
(MIRA) 

SI  

7 LÓPEZ PEÑA JOSÉ RITTER  
(LA U) 

SI  

8 MOTOA SOLARTE CARLOS FERNANDO  
(CAMBIO RADICAL) 

SI  

9 PALCHUCAN CHINGAL MANUEL BITERVO  
(AICO) 

SI  

10 POLO NARVÁEZ JOSÉ AULO  
(ALIANZA VERDE) 

SI  

11 ROMERO SOTO MILLA PATRICIA 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI  

12 SIMANCA HERRERA VICTORIA SANDINO  
(FUERZA ALTERNATIVA REVOLUCIONARIA DEL COMÚN) 

SI PRESENCIAL RECINTO 

13 VELASCO OCAMPO GABRIEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI  

RESUMEN  
DE LA  
VOTACIÓN 

SI 11 ABSTENCIÓN 00 RESULTADO DE LA 
VOTACIÓN: IMPEDIDOS 00 

EXCUSA 00 

NO 00 NO VOTO 00 APROBADA  
PROPOSICIÓN CONQUE 

TERMINA EL INFORME DE 
PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE SENADO 
AL PORYECTO DE LEY No. 

201 de 202’0 SENADO 

DESCONECTADOS 02 

2. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ARTICULADO, EL TÍTULO DEL 

PROYECTO DE LEY Y EL DESEO DE LA COMISIÓN DE QUE ESTE 

PROYECTO PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO: 

 

Puesto a discusión y votación el articulado en bloque, (propuesta por el 

Ponente único, H.S. HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO), título del 

Proyecto de Ley y el deseo de la Comisión de que este proyecto pase a segundo 

debate Senado, de manera nominal, se obtuvo su aprobación con once (11) 

votos a favor, ninguno en contra, ninguna abstención, de acuerdo a la siguiente 

votación: 

 

 
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

H. SENADO DE LA REPÚBLICA 

VOTACIÓN  
LEGISLATURA 2020-2021 

TEMA A VOTAR 

 
VOTACIÓN EN  BLOQUE DEL ARTICULADO (10 ARTÍCULOS) 

TAL COMO FUE PRESENTADO EN EL TEXTO PROPUESTO DEL INFORME DE PONENCIA  PARA 
SEGUNDO DEBATE SENADO,  

TÍTULO Y DESEO DE LA COMISIÓN DE QUE ESTE PROYECTO DE LEY PASE A SEGUNDO DEBATE 
SENADO  

 
AL  PROYECTO DE LEY No. 201/2020 SENADO, 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE E IDENTIFICA EL BASTÓN BLANCO PARA LA 
MOVILIDAD DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL”. 

 
(EL PONENTE ÚNICO, H.S HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEOD, SUGIRIÓ VOTAR POSITIVO) 

No. NOMBRE H. SENADOR VOTACIÓN 
 

OBSERVACIONES 

SI / NO 
O ABSTENCIÓN 

(EXCUSAS, DESCONECTADOS, HORA 
DE REGISTRO, RETIRO, ETC.) 

1 BLEL SCAFF NADYA GEORGETTE 
(P. CONSERVADOR) 

SI  

2 CASTILLA SALAZAR JESÚS ALBERTO  
(POLO) 

SI  

3 CASTILLO SUAREZ FABIÁN GERARDO  
(CAMBIO RADICAL) 

X  

4 FORTICH SÁNCHEZ LAURA ESTER 
(LIBERA)  

X  

5 HENRÍQUEZ PINEDO HONORIO MIGUEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI  

6 LIZARAZO CUBILLOS AYDE 
(MIRA) 

SI  

7 LÓPEZ PEÑA JOSÉ RITTER  
(LA U) 

SI  

8 MOTOA SOLARTE CARLOS FERNANDO  
(CAMBIO RADICAL) 

SI  

9 PALCHUCAN CHINGAL MANUEL BITERVO  
(AICO) 

SI  

10 POLO NARVÁEZ JOSÉ AULO  
(ALIANZA VERDE) 

SI  

11 ROMERO SOTO MILLA PATRICIA 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI  

12 SIMANCA HERRERA VICTORIA SANDINO  
(FUERZA ALTERNATIVA REVOLUCIONARIA DEL COMÚN) 

SI PRESENCIAL RECINTO 

13 VELASCO OCAMPO GABRIEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI  

RESUMEN  
DE LA  
VOTACIÓN 

SI 11 ABSTENCIÓN 00 RESULTADO DE LA 
VOTACIÓN: IMPEDIDOS 00 

EXCUSA 00 

NO 00 NO VOTO 00 APROBADO  
ARTICUALDO EN BLOQUE,   

TITULO Y DESEO DE LA 
COMISIÓN DE QUE ESTE 

PROYECTO DE LEY PASE A 
SEGUNDO DEBATE SENADO 

DESCONECTADOS 02 

3. TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY No. 201/2020 SENADO:  

 

El Título del Proyecto de Ley No. 201/2020 Senado, quedó aprobado de la 

siguiente manera, tal como fue presentado en el Texto Propuesto de la ponencia 

para primer debate Senado, publicado en la Gaceta del Congreso No. 

1113/2020, así: 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE E IDENTIFICA EL 
BASTÓN BLANCO PARA LA MOVILIDAD DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD VISUAL”. 
 

 

4. DESIGNACIÓN DE PONENTES PARA SEGUNDO DEBATE:  

 

Seguidamente fueron designados ponentes para Segundo Debate, en estrado: 

Las Honorables Senadoras: HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO. 

Término reglamentario de quince (15) días calendario, contados a partir del 

día siguiente de la designación en estrado, susceptibles de solicitar prórroga. 

 

5. RELACIÓN COMPLETA DEL PRIMER DEBATE: 

 

La relación completa del Primer Debate al Proyecto de Ley No. 201 de 2020 

Senado, se halla consignada en la siguiente Acta: No. 60, correspondiente a la 

sesión virtual de fecha martes  quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Legislatura 2020-2021. 
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6. ARTICULADO APROBADO: 

 

ARTÍCULOS PROYECTO ORIGINAL: Diez (10) 

ARTÍCULOS PONENCIA PRIMER DEBATE SENADO: Diez (10) 

ARTÍCULOS APROBADOS (TEXTO DEFINITIVO): Diez (10) 

 

7. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY No. xx, SENADO: 

Proyecto de Ley No. 201/2020 Senado, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RECONOCE E IDENTIFICA EL BASTÓN BLANCO PARA LA 
MOVILIDAD DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL” 
 
INICIATIVA: H.S: MARÍA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 
 
RADICADO: EN SENADO: 06-08-2020             EN COMISIÓN: 10-08-2020  
EN CÁMARA: XX-XX-201X  

 
PUBLICACIONES – GACETAS 

 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA  

1er 
DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCIA   
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA  
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCIA   
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARIA 
CAMARA 

10 Art. 
639/2020 

10 Art. 
1113/202

0 

       

 
 

PONENTES PRIMER DEBATE 
 

HH.SS. PONENTES (02-09-
2020) 

ASIGNADO 
(A) 

PARTIDO 

HONORIO MIGUEL 
HENRÍQUEZ PINEDO 

PONENTE 
ÚNICO 

CENTRO 
DEMOCRÁTICO 

ANUNCIOS 
Martes 3 de Noviembre de 2020 según Acta N° 31, Jueves 5 de 
Noviembre de 2020 según Acta N° 33, Martes 10 de Noviembre de 
2020 según Acta N° 35, Martes 17 de Noviembre de 2020 según 
Acta N° 39, Martes 24 de Noviembre de 2020 según Acta N°40, 
Miércoles 17 de marzo de 2021 según Acta N° 41, Martes 23 de 
marzo de 2021 según Acta N° 42, Miércoles 24 de marzo de 2021 
según Acta N°43, Martes 6 de Abril de 2021 según Acta N° 44; 
Miércoles 7 de abril de 2021 según Acta N°45, Jueves 22 de abril 
de 2021 según Acta  N°46, Miércoles 5 de Mayo de 2021 según Acta 
N° 47; Martes 11 de Mayo de 2021 según Acta N° 48, Jueves 13 de 
Mayo de 2021 según Acta N° 49, Jueves 20 de Mayo de 2021 según 
Acta N° 50, Martes 25 de Mayo de 2021 según Acta N° 52, Martes 
1 de Junio de 2021 según Acta N° 54, Miércoles 2 de Junio de 2021 
según Acta N° 55; Lunes 7 de Junio de 2021 según Acta N° 56, 
Miércoles 9 de Junio de 2021 según Acta N° 58, Viernes 11 de Junio 
de 2021 según Acta N° 59    

 
 

TRÁMITE EN SENADO 
 

SEP.02.2020: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-COVID-
19-1139-2020 
OCT.13.20202: Radican informe de ponencia para primer debate 
OCT.14.2020: Se manda a publicar informe de ponencia para primer 
debate mediante oficio CSP-CS-COVID-19-1789-2020 
JUN.15.2021: Se inicia la discusión y se aprueba el informe con que 
termina la ponencia según consta en el Acta N° 60, Se designa en estrado a 
los mismos ponentes  
PENDIENTE RENDIR PONENCIA SEGUNDO DEBATE 

 
PONENTES  SEGUNDO DEBATE 

 
HH.SS. PONENTES (15-06-
2021) ESTRADO 

ASIGNADO 
(A) 

PARTIDO 

HONORIO MIGUEL 
HENRÍQUEZ PINEDO 

PONENTE 
ÚNICO 

CENTRO 
DEMOCRÁTICO 

 
 

 
8.SOBRE LAS PROPOSICIONES: 
 

Frente a esta iniciativa no se presentaron proposiciones. El título y su 

articulado (10 artículos), fueron aprobados tal como fueron presentados el 

Texto Propuesto de la Ponencia para Primer Debate al Proyecto de Ley  No. 

201 de 2020 Senado, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE E 

IDENTIFICA EL BASTÓN BLANCO PARA LA MOVILIDAD DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL”, publicado en la Gaceta del 

Congreso No. 1113/2020, así: 

 
 

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D. C., a 

los cinco (05) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 

En la presente fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del 

Congreso, del Texto Definitivo aprobado en Primer Debate, en la sesión 

virtual de fecha martes quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

según Acta No. 60, de la Legislatura 2020-2021, del proyecto de ley, 

relacionado a continuación:   

 

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 201 de 2020 SENADO 

 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RECONOCE E IDENTIFICA EL BASTÓN BLANCO PARA LA 

MOVILIDAD DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL”. 
 
FOLIOS: EN TRECE (13) FOLIOS 
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del 
artículo 2º de la Ley 1431 de 2011. 
 

El Secretario, 
 

 
 
 
 
 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

COMISIÓN SÉPTIMA  
H. Senado de la República  
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T E X T O S  D E  P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 09 DE DICIEMBRE DE 2020 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

340 DE 2020 SENADO - 449 DE 2020 CÁMARA

por la cual se dictan medidas para la reactivación y fortalecimiento del sector cultura, se crea el Fondo para la Promoción 
del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad (Foncultura) y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL DÍA 09 DE DICIEMBRE DE 2020 AL PROYECTO DE LEY 

No.340/20 SENADO - 449/20 CÁMARA “POR LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA 
LA REACTIVACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR CULTURA, SE CREA EL 

FONDO PARA LA PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO, LA CULTURA, LAS ARTES Y LA 
CREATIVIDAD – FONCULTURA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
“El Congreso de Colombia, 

 
Decreta” 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1º. Objeto. La presente ley tiene como objeto desarrollar medidas que 
permitan la reactivación y el fortalecimiento del sector cultura y de la economía creativa en 
todo el territorio nacional.  
 
ARTÍCULO 2º. Principios. Para la aplicación de la presente ley se tendrán en cuenta los 
principios de coordinación administrativa, integración sectorial, garantía de los derechos 
culturales, promoción y fortalecimiento de los sectores asociados a la cultura y la economía 
creativa, en el marco de lo establecido en la Constitución de 1991, la Ley 397 de 1997 y la 
Ley 1834 de 2017.  
 

CAPÍTULO II 
FONDO PARA LA PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO, LA CULTURA, LAS ARTES Y LA 

CREATIVIDAD 
 
Artículo 3. Creación y objeto del Fondo para la Promoción del Patrimonio, la Cultura, 
las Artes y la Creatividad - FONCULTURA. Créase el Fondo para la Promoción del 
Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad - FONCULTURA, como una cuenta 
especial del Ministerio de Cultura, sin personería jurídica, que tendrá por objeto viabilizar 
proyectos técnica y financieramente para la promoción de la cultura, las artes, el patrimonio 
y la creatividad en todo el territorio nacional, a través de su canalización y destinación a 
proyectos de esta índole compatibles con las políticas culturales nacionales.  
 
ARTÍCULO 4º.- Administración del Fondo para la Promoción del Patrimonio, la 
Cultura, las Artes y la Creatividad – FONCULTURA. La administración del Fondo para 
la Promoción del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad – FONCULTURA estará 
a cargo del Fondo Mixto Nacional de Promoción de la Cultura y las Artes "Colombia Crea 
Talento", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 397 de 1997.  

Parágrafo 1.- El Fondo Mixto Nacional de Promoción de la Cultura y las Artes "Colombia 
Crea Talento” es una entidad con personería jurídica, sin ánimo de lucro, constituido por 
aportes del sector público y privado, y regido por el derecho privado en cuanto a su 
dirección, administración y contratación.  
 
Parágrafo 2.- En caso de que el Fondo Mixto Nacional de Promoción de la Cultura y las 
Artes "Colombia Crea Talento” no pueda ejercer por alguna razón la labor de 
administración de FONCULTURA, esta será ejercida directamente por el Ministerio de 
Cultura o por la entidad idónea que este Ministerio designe, con sujeción al marco 
normativo vigente y pertinente en la materia.  
 
Artículo 5. Comité Directivo del Fondo para la Promoción del Patrimonio, la Cultura, 
las Artes y la Creatividad – FONCULTURA. FONCULTURA tendrá un Comité Directivo 
encargado de su dirección, el cual estará integrado por:  
 

1. El Ministro de Cultura o su delegado, quien lo presidirá.  
2. El Ministro de Hacienda o su delegado.  
3. El Viceministro de la Creatividad y la Economía Naranja del Ministerio de Cultura 
o su delegado.  
4. El Viceministro de Fomento Regional y Patrimonio del Ministerio de Cultura o su 
delegado  
5. Un delegado del Presidente de la República, que represente a los sectores 
culturales y creativos del país.  
6. Un representante de las entidades responsables de cultura en los departamentos.  
7. Un representante de las entidades responsables de cultura en los municipios. 8. 
Un representante del Consejo Nacional de Cultura.  
9. El Representante legal del Fondo Mixto Nacional de Promoción de la Cultura y 
las Artes "Colombia Crea Talento", quien tendrá voz, pero no voto.  

 
Parágrafo 1. El Ministro de Cultura únicamente podrá delegar el ejercicio de dicha función 
en el Secretario General del Ministerio o en otros funcionarios del nivel directivo.  
 
Parágrafo 2. El Ministro de Hacienda únicamente podrá delegar el ejercicio de dicha 
función en los Viceministros, en el Secretario General del Ministerio, o en otros funcionarios 
del nivel directivo.  
 
Parágrafo 3. Los Viceministros de la Creatividad y la Economía Naranja, y de Fomento 
Regional y Patrimonio del Ministerio de Cultura únicamente podrán delegar esta función en 
otros funcionarios del nivel directivo. 
 
Parágrafo 4. La selección y participación de los representantes de que tratan los 
numerales 6 y 7 de este artículo será objeto de reglamentación por parte del Ministerio de 
Cultura.  

Para el caso del numeral 6, el representante de las secretarías de cultura o entidades que 
hagan sus veces en los departamentos tendrá un período de 2 años. Para el caso del 
numeral 7, se tendrá en cuenta un proceso de alternancia por periodos de 2 años, así: los 
dos primeros años será un representante de las secretarías de cultura o entidades que 
hagan sus veces en los municipios de categorías 1,2,3 y especiales; los 2 años siguientes 
será un representante de las secretarías de cultura o entidades que hagan sus veces en 
los municipios de categorías 4, 5 y 6.  
 
Parágrafo 5. La secretaría técnica del Comité Directivo de FONCULTURA estará a cargo 
del Representante legal del Fondo Mixto Nacional de Promoción de la Cultura y las Artes 
"Colombia Crea Talento.”  
 
ARTÍCULO 6º. Funciones del Comité Directivo de FONCULTURA. Son funciones del 
Comité Directivo del Fondo para la Promoción del Patrimonio la Cultura, las Artes y la 
Creatividad – FONCULTURA las siguientes:  
 
1. Impartir lineamientos y orientar el diseño de procedimientos adecuados para el manejo 
de los recursos del Fondo para la Promoción del Patrimonio la Cultura, las Artes y la 
Creatividad – FONCULTURA.  
 
2. Autorizar los montos y topes de los proyectos presentados al Fondo Mixto Nacional de 
Promoción de la Cultura y las Artes "Colombia Crea Talento” para su correspondiente 
financiación con recursos de FONCULTURA y/o privados.  
 
3. Autorizar la creación de subcuentas para la incorporación de recursos y fuentes de 
financiación que tengan por objeto la promoción de la cultura, las artes, el patrimonio y la 
creatividad.  
 
4. Autorizar el traslado presupuestal de recursos entre las subcuentas existentes de 
acuerdo con las necesidades que requiera FONCULTURA previa aprobación técnica del 
Comité de Promoción del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad.  
 
5. Aprobar las líneas de reinversión de los rendimientos financieros de FONCULTURA.  
 
6. Expedir y adoptar su propio reglamento.  
 
7. Velar por la correcta y eficiente gestión del fondo por parte de la entidad administradora. 
 
8. Orientar, estimular y divulgar la presentación de proyectos que promocionen la cultura, 
las artes y la creatividad en todo el territorio nacional, compatibles con lo dispuesto en la 
presente ley.  

9. Evaluar periódicamente la gestión administrativa y contable del Fondo para la Promoción 
del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad – FONCULTURA. Parágrafo. Para el 
cumplimiento de sus funciones, el Comité Directivo podrá conformar comités técnicos de 
trabajo, integrados por representantes de las entidades que la integran, los cuales estarán 
bajo la supervisión del Comité Directivo.  
 
ARTÍCULO 7º. Financiación del Fondo para la Promoción del Patrimonio, la Cultura, 
las Artes y la Creatividad - FONCULTURA. Los recursos del Fondo para la Promoción 
del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad – FONCULTURA, provendrán de las 
siguientes fuentes:  
 
1. Recursos asignados por el Presupuesto General de la Nación, diferentes de las 
apropiaciones del Ministerio de Cultura y sus entidades adscritas, sujetos a la 
disponibilidad del Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP).  
 
2. Recursos provenientes de apropiaciones del Ministerio de Cultura y sus entidades 
adscritas.  
 
3. Recursos recaudados por la Nación por concepto de multas en casos de vulneración al 
Patrimonio Cultural de la Nación consagrados en el artículo 15 de la Ley 397 de 1997, 
modificado por el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008.  
 
4. Los recursos no ejecutados y reintegrados por parte de las entidades territoriales, 
correspondientes al Impuesto Nacional al Consumo de telefonía, datos, internet y 
navegación móvil destinada a la cultura (Estatuto Tributario, artículo 512-2, numeral 2).  
 
5. Los recursos no ejecutados y reintegrados por parte de las entidades territoriales, 
correspondientes a la contribución parafiscal cultural de espectáculos públicos de las artes 
escénicas (Ley 1493 de 2011).  
 
6. Donaciones, transferencias o aportes en dinero realizados por personas naturales y/o 
jurídicas de derecho público, privado o de naturaleza mixta.  
 
7. Recursos provenientes de cooperación nacional e internacional, siempre y cuando se 
trate de recursos no reembolsables.  
 
8. Subvenciones y auxilios de entidades de cualquier naturaleza, incluidos los organismos 
internacionales.  
 
9. Recursos de otras fuentes. 
 
10. Rendimientos de los recursos administrados en el FONCULTURA.  
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Parágrafo 1. Los recursos provenientes de los numerales 3 y 4 de este artículo tendrán 
destinación específica, para proyectos y acciones encaminadas a la protección, 
conservación, preservación, salvaguardia y sostenibilidad del patrimonio cultural, en 
atención a los lineamientos que para el efecto defina el Ministerio de Cultura.  
 
Parágrafo 2. Para lo previsto en el numeral 6 de este artículo y, en general, de los aportes 
que realicen personas naturales o jurídicas de derecho privado al Fondo, se deberán 
adoptar acciones y procedimientos para promover la cultura de administración del riesgo y 
prevenir la realización de delitos asociados al lavado de activos y financiación del 
terrorismo, de conformidad con la normativa vigente.  
 
Parágrafo 3. El gobierno nacional reglamentará la ejecución de los recursos reintegrados 
por los municipios al fondo, priorizando la realización de proyectos en estos mismos.  
 
Artículo 8°. Rendimientos financieros. Los rendimientos financieros generados por el 
FONCULTURA serán reinvertidos en la financiación de proyectos que tengan por objeto la 
promoción de la cultura, las artes, el patrimonio y la creatividad, así como en el pago de 
los gastos de administración de FONCULTURA, previa aprobación del Comité Directivo.  
 
Artículo 9°. Destinación de los recursos. Los recursos de FONCULTURA serán 
destinados a las iniciativas y proyectos que se enmarquen en alguna de las siguientes 
líneas de la política cultural:  
 
1. Iniciativas y proyectos culturales de acuerdo con lo establecido en la ley 397 de 1997.  
 
2. Iniciativas y proyectos de economía naranja o creativa de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 1834 de 2017.  
 
3. Iniciativas y proyectos que apoyen procesos relacionados con la investigación, 
identificación, apropiación social, protección, manejo, salvaguardia y sostenibilidad del 
patrimonio cultural material e inmaterial, así como al fortalecimiento de las capacidades de 
los portadores, vigías y las personas dedicadas a las actividades y oficios relacionados con 
el patrimonio cultural.  
 
4. Iniciativas y proyectos de turismo cultural e infraestructura cultural y creativa.  
 
5. Iniciativas y proyectos que estimulen y propendan por la formación, profesionalización y 
estímulo de los creadores, gestores culturales y artistas, que no cuenten con posibilidades 
suficientes para desplegar su arte.  
 
6. Iniciativas y proyectos audiovisuales, a través de aportes al Fondo para el Desarrollo 
Cinematográfico creado por la Ley 814 de 2003 y al Fondo Fílmico Colombia creado por la 
Ley 1556 de 2012. 

7. Iniciativas y proyectos que generen formalización, capacitación y acompañamiento a los 
creadores, gestores culturales y artistas. 
 
Parágrafo 1. El Ministerio de Cultura determinará cuáles de los recursos de FONCULTURA 
tendrán una destinación específica y permanente, garantizando que los recursos del 
Programa Nacional de Concertación Cultural, y del Programa Nacional de Estímulos no 
sean inferiores al monto más alto asignado en las últimas cuatro (4) vigencias.  
 
Parágrafo 2. Del total de los recursos recibidos a través de FONCULTURA, como mínimo 
el 50% del total de los recursos serán destinados para las iniciativas y proyectos 
presentados a este fondo por personas naturales o jurídicas de los municipios de categoría 
4, 5 y 6.  
 
Artículo 10. Banco de Iniciativas financiables con recursos del Fondo. Las propuestas 
presentadas por las personas naturales o jurídicas interesadas en ser beneficiarias de los 
recursos del Fondo para la Promoción del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad 
– FONCULTURA, conformarán un Banco de Iniciativas a cargo del Fondo Mixto Nacional 
de Promoción de la Cultura y las Artes "Colombia Crea Talento". La información de las 
iniciativas presentadas será de uso público y contará con los datos que determine el 
Ministerio de Cultura a efectos de que los patrocinadores y benefactores tengan 
conocimiento de la destinación de su donación, cuando sea el caso.  
 
Parágrafo 1. Las iniciativas deberán contener una explicación detallada de las actividades, 
adquisiciones y gastos que se requieren para su desarrollo. El Ministerio de Cultura 
reglamentará las líneas, requisitos, categorías de clasificación de las iniciativas y la 
documentación requerida para su inscripción en el Banco.  
 
Parágrafo 2. Los recursos de FONCULTURA también podrán ser utilizados, sin necesidad 
de la presentación de una propuesta al Banco de Iniciativas, para la atención de actividades 
a cargo del Ministerio de Cultura que impliquen la investigación, identificación, apropiación 
social, protección, manejo, restauración, salvaguardia y sostenibilidad del patrimonio 
cultural material e inmaterial, previa autorización del Comité Directivo y registro informativo 
en una sección diferenciada del Banco de Iniciativas.  
 
Parágrafo 3. En el desarrollo de las convocatorias y mecanismos de apoyo para la 
destinación de los recursos del Fondo, se dará un tratamiento y calificación o puntaje 
especial a las iniciativas que se ejecuten en áreas no municipalizadas y municipios de 
categorías 4, 5 y 6, así como aquellos que busquen desarrollar acciones afirmativas que 
tengan en cuenta enfoque de género y en favor de grupos étnicos, personas con 
discapacidad, excombatientes en proceso de reincorporación y sujetos de especial 
protección constitucional.  

Parágrafo 4. En todo caso, aquellas iniciativas que correspondan a proyectos de inversión 
a ser financiados con recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación 
canalizados por el FONCULTURA, deberán seguir la metodología de formulación 
establecida por el Departamento Nacional de Planeación, así como encontrarse viables y 
registrados en el Banco Único de Proyectos de Inversión que administra este 
Departamento Administrativo.  
 
Artículo 11º. Destinación de los recursos de la contribución parafiscal cultural de los 
espectáculos públicos de las artes escénicas. Modifíquese el artículo 13 de la ley 1493 
de 2011, el cual quedará de la siguiente manera:  
 
“ARTÍCULO 13. Asignación de los recursos. La Cuenta Especial de la contribución 
parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas estará a cargo del Ministerio 
de Cultura, entidad que trasladará los recursos a los municipios a través de las secretarías 
de hacienda o quienes hagan sus veces, las cuales a su vez deberán transferir los recursos 
a las secretarías de cultura o quienes hagan sus veces. Estos recursos y sus rendimientos 
serán de destinación específica y estarán orientados a inversión en las siguientes líneas:  
 
A. Línea de infraestructura: construcción, adecuación, mejoramiento y dotación de la 
infraestructura de los escenarios para los espectáculos públicos de las artes escénicas.  
 
B. Línea de producción y circulación: (i) Línea de producción y circulación: los municipios 
y distritos con recaudo anual igual o superior a 200 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes podrán invertir hasta un 30% del recaudo de la contribución parafiscal de las artes 
escénicas en actividades o proyectos que incentiven la producción y circulación de 
espectáculos públicos de las artes escénicas. (ii) Los municipios y distritos con recaudo 
anual inferior a 200 e igual o superior a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
podrán invertir hasta un 50% del recaudo de la contribución parafiscal de las artes 
escénicas en actividades o proyectos que incentiven la producción y circulación de 
espectáculos públicos de las artes escénicas. (iii) Los municipios con recaudo anual inferior 
a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, podrán invertir hasta el 100% del 
recaudo en actividades o proyectos que incentiven la producción y circulación de 
espectáculos públicos de las artes escénicas.  
 
PARÁGRAFO. Estos recursos no podrán sustituir los recursos que los municipios o 
distritos destinen a la cultura y a los espectáculos públicos de las artes escénicas. En 
ningún caso podrán destinarse estos recursos al pago de nómina ni a gastos 
administrativos”.  
 
ARTÍCULO 12°. Término de ejecución y reintegro de los recursos de la contribución 
parafiscal cultural. Adiciónense los artículos 13-1 y 13-2 a la Ley 1493 de 2011, los cuales 
quedarán de la siguiente manera:  

“ARTÍCULO 13-1. Periodo de ejecución de los recursos de la contribución parafiscal 
cultural. Las alcaldías municipales y distritales podrán ejecutar los recursos de la 
contribución parafiscal cultural desde el momento de la recepción del giro realizado por el 
Ministerio de Cultura y hasta el final de la vigencia fiscal siguiente a la transferencia. 
 
Las entidades territoriales que no hayan ejecutado los recursos en el plazo indicado 
anteriormente, podrán utilizar los recursos en la siguiente vigencia, de lo cual informarán 
al Ministerio de Cultura con copia a la contraloría territorial competente.  
 
ARTÍCULO 13-2. Reintegro de los recursos de la contribución parafiscal. Las 
entidades territoriales que no hayan ejecutado los recursos provenientes de la contribución 
parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas, dentro del término definido 
en el artículo 13-1 de la presente Ley, deberán reintegrarlos al Fondo para la Promoción 
del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad – FONCULTURA, junto con los 
rendimientos financieros generados por los recursos no ejecutados, a más tardar el día 30 
de junio de la vigencia fiscal siguiente.  
 
Así mismo, se deberán reintegrar los recursos girados a las entidades territoriales en 
cualquier vigencia anterior, y que no hubieran sido ejecutados en los tiempos establecidos 
en esta ley. Estos recursos deberán ser reintegrados junto con los rendimientos financieros 
ocasionados en la cuenta destinada para la recepción de los recursos de la contribución 
parafiscal cultural en el mismo término definido en el inciso primero del presente artículo.  
 
PARÁGRAFO. Los recursos reintegrados serán invertidos por el Fondo para la Promoción 
del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad – FONCULTURA para la misma 
destinación establecida en este artículo, según la reglamentación vigente para el efecto. 
Estos recursos podrán ser invertidos en cualquier municipio o distrito del país.  Se priorizará 
su ejecución en los municipios categoría 4, 5 y 6”  
 
Artículo 13º. Término de ejecución y reintegro de los recursos del impuesto nacional 
al consumo para cultura. Los recursos del Impuesto Nacional al consumo sobre los 
servicios de telefonía, datos, internet y navegación móvil que se giren para cultura al Distrito 
Capital y a los Departamentos, de conformidad con lo previsto en el artículo 512-2 del 
Estatuto Tributario, no harán unidad de caja con los demás recursos del presupuesto y su 
administración deberá realizarse en cuentas separadas de la entidad.  
 
Los recursos no ejecutados por parte de las entidades territoriales, correspondientes al 
Impuesto Nacional al Consumo de telefonía, datos, internet y navegación móvil destinada 
a la cultura (Estatuto Tributario, artículo 512-2, numeral 2) serán reintegrados al Fondo 
para la Promoción del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad – FONCULTURA.  
 
PARÁGRAFO 1. Los rendimientos financieros generados de los recursos girados al Distrito 
Capital y a los Departamentos, se deberán consignar al FONCULTURA así: el 15 de 



Gaceta del Congreso  971 Lunes, 9 de agosto de 2021 Página 7

febrero, los correspondientes al semestre comprendido entre julio y diciembre del año 
anterior; y el 15 de julio, los correspondientes al semestre comprendido entre enero y junio 
del respectivo año. 
 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
ARTÍCULO 14°. Estampilla Procultura. Los departamentos y municipios que hayan 
cubierto su pasivo pensional de acuerdo con lo establecido en la Ley 549 de 1999 y que 
cuenten con saldos disponibles, derivados de la retención por estampillas del veinte por 
ciento (20%) según lo dispuesto en la Ley 863 de 2003, que provengan de la estampilla 
Procultura, podrán destinar estos recursos para financiar las demás disposiciones de que 
trata el artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 2 de la Ley 666 de 
2001.  
 
ARTÍCULO 15°. Tarifa de retención en la fuente para actividades culturales y 
creativas. Adiciónese un inciso nuevo al artículo 392 del Estatuto Tributario, así:  
 

“La tarifa de retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, sobre los 
pagos o abonos en cuenta por concepto de honorarios, comisiones y prestación de 
servicios correspondientes a las veintisiete (27) actividades de inclusión total de la 
Cuenta Satélite de Cultura y Economía Naranja del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística -DANE que se mencionan a continuación, será del cuatro 
por ciento (4%):  

 
# Descripción  CIIU 4 A.C Área 
 
1 

Producción de copias a partir de 
grabaciones originales 

1820 Industrias 
culturales 

 
2 

Fabricación de instrumentos 
musicales 

3220 Creaciones 
funcionales 

 
3 

Edición de libros 5811 Industrias 
culturales 

 
4 

Edición de periódicos, revistas y 
publicaciones periódicas 

5813 Industrias 
culturales 

 
 
 
5 

Actividades de producción de 
películas cinematográficas, videos, 
programas, anuncios y comerciales 
de televisión 

5911 Industrias 
culturales 

 
 

Actividades de postproducción de 
películas cinematográficas, videos, 

5912 Industrias 
culturales 

 
6 

programas, anuncios y comerciales 
de televisión 

 
 
 
7 

Actividades de distribución de 
películas cinematográficas, videos, 
programas, anuncios y comerciales 
de televisión 

5913 Industrias 
culturales 

 
 
8 

Actividades de exhibición de 
películas cinematográficas y videos 

5914 Industrias 
culturales 

 
9 

Actividades de grabación de sonido 
y edición de música 

5920 Industrias 
culturales 

 
 
10 

Actividades de programación y 
transmisión en el servicio de 
radiodifusión sonora 

6010 Industrias 
culturales 

 
11 

Actividades de programación y 
transmisión de televisión 

6020 Industrias 
culturales 

 
12 

Publicidad 7310 Creaciones 
funcionales 

 
13 

Actividades especializadas de 
diseño 

7410 Creaciones 
funcionales 

 
14 

Actividades de fotografía 7420 Artes y 
patrimonio 

 
15 

Enseñanza cultural 8553 Artes y 
patrimonio 

16 Creación literaria  9001 Industrias 
culturales 

 
17 

Creación musical 9002 Artes y 
patrimonio 

 
18 

Creación teatral 9003 Artes y 
patrimonio 

 
19 

Creación audiovisual 9004 Industrias 
culturales 

 
20 

Artes plásticas y visuales 9005 Artes y 
patrimonio 

 
21 

Actividades teatrales 9006 Artes y 
patrimonio 

 
22 

Actividades de espectáculos 
musicales en vivo 

9007 Artes y 
patrimonio 

 
23 

Otras actividades de espectáculos 
en vivo 

9008 Artes y 
patrimonio 

 
24 

Actividades de bibliotecas y 
archivos 

9101 Artes y 
patrimonio 

 
 
25 

Actividades y funcionamiento de 
museos, conservación de edificios y 
sitios históricos 

9102 Artes y 
patrimonio 

 
26 

Actividades de jardines botánicos, 
zoológicos y reservas naturales 

9103 Artes y 
patrimonio 

 
27 

Actividades de parques de 
atracciones y parques temáticos 

9321 Artes y 
patrimonio 

 
 
ARTÍCULO 16°. Registro Único Nacional de Agentes Culturales - Soy Cultura. Créase 
el Registro Nacional de Agentes Culturales como instrumento de inscripción, 
caracterización y actualización de la información de los gestores y creadores culturales, 
para la formulación y promoción de la Política Pública del sector cultura, con el fin de 
promover el desarrollo del sector y el acceso de la comunidad a los bienes y servicios 
culturales. El Registro será público y estará a cargo del Ministerio de Cultura, quien 
garantizará su efectivo funcionamiento y financiación.  
 
Quienes aspiren a obtener los estímulos públicos culturales otorgados en desarrollo del 
artículo 18 de la Ley 397 de 1997 por parte del Ministerio de Cultura y la entidades 
departamentales, municipales y distritales responsables de la cultura, así como para 
aquellos estímulos otorgados por el Fondo de Desarrollo Cinematográfico de que trata la 
Ley 813 de 2003, deberán estar inscritos en el registro de que trata el presente artículo.  
 
ARTÍCULO 17° (NUEVO).  Adiciónese dos parágrafos nuevos al artículo 18, de la Ley 397, 
de 1997, del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Gobierno Nacional promoverá el acceso a líneas de crédito 
preferencial para el sector cultural, teniendo en cuenta las características de su actividad 
particular de gestores, creadores, cultores y artistas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Ministerio de Cultura podrá establecer en sus convocatorias 
criterios diferenciales para promocionar la creación, la actividad artística y cultural, la 
investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales de grupos cuyos miembros 
sean población vulnerable. 
 
ARTÍCULO 18° (NUEVO).  Presentación de proyectos e iniciativas.  Las personas 
naturales o jurídicas interesadas en ser beneficiarias de los recursos de los fondos mixtos 
de que trata el artículo 63 de la Ley 397 de 1997 o del FONCULTURA de que trata esta 
Ley, podrán presentar sus iniciativas ante las secretarías de cultura municipales, distritales 
y departamentales, o las entidades que hagan sus veces, quienes tendrán la obligación de 
enviarlas al fondo mixto de su respectiva jurisdicción o al FONCULTURA. 

Parágrafo 1.  El Ministerio de Cultura impartirá los lineamientos requeridos para dar 
cumplimiento a lo establecido en este artículo. 
 
Parágrafo 2. Las secretarías de cultura o entidades que hagan sus veces, podrán prestar 
servicios de asesoría y acompañamiento técnico para cualificar y fortalecer la presentación 
de iniciativas.  
 
ARTÍCULO 19°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 09 diciembre de 2020, al Proyecto de Ley No.340/20 
SENADO - 449/20 CÁMARA “POR LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA LA 
REACTIVACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR CULTURA, SE CREA EL FONDO 
PARA LA PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO, LA CULTURA, LAS ARTES Y LA 
CREATIVIDAD – FONCULTURA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANA MARÍA CASTAÑEDA    RUBY HELENA CHAGUI SPATH 
Coordinadora Ponente    Coordinadora Ponente  
   
 
 
 
HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA  JHON MOISÉS BESAILE FAYAD 
Coordinador Ponente    Senador Ponente   
 
 
 
 
AMANDA ROCÍO GONZÁLEZ   JONATAN TAMAYO PÉREZ 
Senadora Ponente     Senador Ponente   
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CARLOS ANDRÉS TRUJILLO   JORGE ELIÉCER GUEVARA 
Senador Ponente     Senador Ponente   
  
 
 
 
CRISELDA LOBO SILVA  
Senadora Ponente   
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 09 de diciembre de 2020, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 

 

 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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